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Р Н В Ш Ш SUSCRIPCIÓN 

Ьгв feyes, óráon&s y su nucios que hayan de insertarse 
«a los Воьвтхн&в огиаььйв se nañ de mandar al Jefe Po
Ш е о respectivo, рог enyo eondusto se pasaran a los 
gftitoffea da 'os meBCion&áoc periódicos. 

(Sssl orta Se 8 te Atril Sí Ш »> 

бея á i a o , « » e e y í o * í o * sSesatsagos. 

Иь asta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas measuales anticipadas; 
fosera áe ella, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 2Í al semestre y 42 por un año. 

Se admites, suscripciones en Madrid, en le Administración del B O I B S I H , 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 

ifí en letra do fácil соЪго. 

T a r i f a d*> i n s e r c i o n e s 

Anancioa oficiales de pago,"línea ó fraceióa 

particulares, id. id. id... Id, 

O'50^peeets 

0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento. • -Electricidad 

Para que pueda surtir todos sus efec

tos legales, según lo preceptuado en el 
Reglamento de instalaciones eléctricas 
vigente de siete de Octubre de mil nove

cientos cuatro, se inserta á continuación 
en el presente BOLETÍN OFICIAL la si

guien te Real orden de oonoesión á don 
Juan RGU y Alvarez de la autorización 
necesaria pera instalar una línea de 
transporte da energía eléctrica á alta 
tensión, que arrancando de la central da 
Bolarque que termina en EBFCA aorta al si

tio denomin&do «Cerré da la Plata», 
Madrid dieciocho da Mayo de mi! no

vecientos nueve, 
El gobernador, 

Marqués del Vadillo. 

P ^®«ief»№OIA<£e8 S « w s e i o e S e M i n i s t r o s 

8. M. el REY Don Alfonso XUI 
(iua Dioa guarde), S. M. la REINA 

Doña V ictoria Eugenia, Sus Altezas 
EL Príncipe de Asturias é Infante 
Don Jaime, continúa sin novedad, en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Ministerio de ia Gobernación 
REAL DECRETO \ 

Habiendo comunicado el Senado la va i 

•ante de un Senador por la provincia de I 

Madrid; 
Visto el artículo 58 de la ley Electoral de j 

8 de Febrero de 1877, reformado por la de 29 ¡ 
áe Febrero de 1896, \ 

Vengo en decretar lo siguiente: • 
El domingo 20 de Junio de 1909, se proce ¡ 

i e r á á la elección parcial de un Senador por | 
la provincia de Madrid. ¡ 

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de • 
mil novecientos nueve .—Alfonso .  El Mi • 
ministro de la Gobernación, Juan de la 
Cierva y Peñaf iel. ¡ 

Gaceta(3 de Mayo.) ; 

Relación que se cita 
«Dirección general de Obras públicas. 

—Carreteras.—Conservación y repara

ción.—Electricidad.—Excelentísimo se

ñor: Vistea los expedientas instruidos en 
los Gabiernos civiles de Madrid y Gua

dnlajara, á instancia de D. Juan RGU y 
Alvarez, en solicitud de autorización para 
instalar usa línea de transporte de essatv 
gíe eléotrioa á alta tensión que s arran

cando de la Central en el aprovechamien

to hidráulico de Bolarque, termine en la 
estación receptora de Madrid, sita en el 
Cerro de la Plata. 

Resultando que la línea interesa á ca

rreteras del Estado, provinciales, ferro

carriles, terrenos municipales, de r*©mi

nio público y da propiedad particular, 
para los cuales se pide la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien

te eléotrioa; 
Resultando que durante el paríado de 

información pública se formularon re

clamaciones por ©1 duque de Rivas y va

rios veoinos de Olmedo de la Cebolla y 
Pozuelo del Rey y otros particulares en 
la provincia de Madrid, y D. Mariano Ba

chiller, Enrique de la Crus y varios ve

cinas de Fuerítamovilla y Almonacid de 
Zorita en la de Guadalajara; 

ronsfderfinde que ni»guna de las re

elamsoionas que obran en el expediente 
tiens fundamento legal que impida la 
concesión, por cuanto ia imposición, de 
servidumbre forzosa establecida por la 
lay de veintitrés de Marzo de mil nove

cientos, y únicamente puede eludirse en 
los CBSGS que determinan los artículos 
octavo y noveno de la misma; 

Considerando que la realización de la 
instalación contribuye al fomento y des

arrollo de la riqueza públiaa y muy es

pecialmente de la comarca donde ra di

oa»; 
Considerando que el expediente ha se

guido la tramitraoión reglamentaria y 
que están conformes todas las entidades 
llamadas á intervenir en que se otorgue 
la concesión: 

S. M. el Ruy (q. D. g.), conformándose 
caá lo propuesto por esta Dirección ge

neral, ha tenido á bien disponer qus se 
acceda á lo'solicitado con sujeción á las 
condiciones que siguen: 

Primera. Sa antorizs á D. Juan Rou 
y Alvarez para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica á alta 
tensión» desde el aprovechamiento hi

dráulico en Balarque hasta la estación 
receptora emplazada en el Cerro de la 

Plata ea Madrid, observándose en le eje

oúoión de ¡as obras todas las precaucio

nes y reglas técnicas que fija el Regla

mento de instalaciones eléotricas de siete 
de Octubre de mil novecientos cuatro j 
los detalles del proyecto que sirve de 
base á la concesión y no se opongan á las 
Gandiciones que siguen. 

Segunda. Sa declara asi mismo la ne

cesidad de la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléotrioa so

bre las fincas que figuran en la rela

ción de propietarios, excepto en los casos 
que establecen les artículos eche y nueve 
de la ley de veintitrés de Marzo de mil 
novecientos. 

Tercera. Las redes metálicas protec

toras que se proyectan para los cruces 
se pondrán en perfecta comunicación coa 
tierra por medio de un conductor y placa 
de cobre enterrada ésta lo necesario pare 
que so mantenga siempre húmeda, y en

vuelta por carbón ú otra sustancia po

rosa. 
Cuarta (A). En los cruzamientos con 

las vías férreas se cumplirán las pres

cripciones que establece la Real orden de 
diecisiete da Febrera da mil novecientos 
echo. 

(B) Antes de verificar el cruce con 
la líues en Tajuña se presentará á la 
aprobación d» la Dirección de ferroca

rriles un plano an el que se consigas el 
angula del cruzaraients y los medios de 
protección. 

(0) Para el oaso da que la Compañía 
de ferrocarriles de Madrid Zaragoza y 
Alisaste orea necesario realizar alguna 
reparación en el puente sobre el Abroñi

gal, el concesionario queda obligado á 
adoptar todas las medidas precisas para 
que dichos trabajes sa realicen con toda 
seguridad. 

Quinta. En los cruces de ia ÜLsa con 
las cañadas del Santísimo y de Jarama, 
los aparatos deibarán revestirse de hor

migón da cemento basta una altura de 
dos metros ssbre el suelo. 

Sexta. En el cruce y proximidades 
con las líneas telegráficas y telefónicas 
y con otras instalaciones se cumplirá lo 
dispuesto ea les f.rííou'ioa auarenta, cua

renta y uno y cuarenta y des Sal Regla

mento vigente. 
Séptima. La fianza qa3 tiane consig

nada el peticionario se ampliará hasta el 
tres por ciento del importa de las obras 
emplazadas en terrenos de dominio pú

blico y del Estado. 
Octava. Las obras se empezarán en el 

plazo de un mes y terminarán en el de am 
año, á partir de la fecha de la concesión, 

Novena. La inspección y vigilancia de 
las obras se llevarán á cabo por las Jefa

turas de Obras públicas de las provincias 
de Madrid y Guadalajara y la Jefatura 
de la tercera División d@ ferrocarriles, á 
quienes dará cuenta el peíioi&nari® dsl 
oomienzo y termiKaoión, y una vez ter

minados se procederá á sa recepción, ex

tendiéndose el aota en la íormn y para 
les efectos reglamentarios. 

Décima. Si por oatssa justificada con

viniera al Estado, la provincia ó el mu

nicipio la modificación da la línea en te

do ó en parte, el concesionario queda 
obligado á verificarla por su cuenta, sin 
derecho § indemnización alguna. 

Décima primera. Esta ooncesióia se 
entiende hecha á titulo precario, pudüeis 
do el Gobierno, declararla caducada por 
causa delmayor utilidad pública, sin que 
el concesionario tenga derecho á recla

mar indemnización alguna. 
También"se|entiende hecha sin perjui

oio de ísroaro y dejando á salvo el dere

cho da propiedad. 
Décima segunda. Ademán de estas 

concisiones regirán para esta concesión 
todas las disposiciones de carácter gene

ral dictadas ó qus en I® sucesivo se dic

ten sobre la materia. 
Lo que de orden del excelentísimo se

ñor ministro, y con devolución de unas 
de los ejemplares del proyecto que obras 
en este Centre, digo á V. E. para su ce

noaimianto, el' del ingeniero jefe da la 
provincia, ingeaiero jefe da la División 
de ferrocarriles, el del gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara, que & su 
vez se lo comunicará á aquel ingeniero 
jefe, y el del interesado. 

Dios guarde á V. E. muchas años. Me-

drid siete de Mayo da mil novecientos 
nueve. 

El direoíssr general, 
A. Calderón. 

Exorno. Sr. Gobernador civil da Madrid. 
(A.—253.) 

M A D
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SECRSTABÍA 
Esta Excalantísiosa Согрэгавго*. 'as 

asordado en sesión da dies de áfori! pró

ximo pasado y sauoiaaaá-í Ы ЗааЫ ша

nioipal an cuat.ro da Mxrzo eiguianüe, 
C0Híratar en pública SGbas í s еЗ s E m ü u i s -

http://cuat.ro
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tro de semilla RayGras 00a destino al 
ramo da arbelado, parquea y jerdinee 
del interior, ensanche y extrarradio des

de primero de Enere de mil novecientos 
diez a! treinta у пае de Diciembre de 
mil navaoiantos traca, baja el precie t i

pa de uaa pesata setenta céntimos el ki

logramo, y cuyo gasto se calcula en tres 
mil pesetas anuales. 

Les Iieitaiores, que podrán presentar

se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
еэп podar en estos últimos casos, bas

tenteado por alguno de los señores letra

des consistoriales,' dan Manuel María 
Mariano y don Gregorio Campuzano, 
aaasigaarán previamente, come fianza 
provisional la cantidad de 150 pesetas 
sa la Caja general de Depósitos y Amor

tización, acompañando á los respectivos 
resguardos lod selío3 correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 300 pesetas, 
que le será devuelta á le terminación del 
contrato, previa ia certificación corres

pondiente. 
La subasta se verificará el día prime

ro de Julio de mil novecientos nueve 
á las doce, ea la primera Gasa Consisto: 
riel, plaza de ia Villa, número 5, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor al

calde ó de quien al afecto delegue; y con 
las formalidades del artículo 17 de la 
Insíruooién de veinticuatro de Enero de 
mil novecientos cinco, y las proposicio

nes para la misma so presentarán duran

te el plazo de media hora ante la Mesa á 
estos fines constituida. 

Lm pliegos de condicionas y demás 
aaíacedeiiiss relativos á esta subasta, se 
hallarán da manifiesto en esta Secretaría 
(Nagosiado de Subastas), durante laja 
horas de doce á dos todos los días no fe

riados que medien hasta el del remate. 
En los referidos pliegos de condicio

nes se consigna la obligación que со atrae 
el rematante da realizar con ios obreros 
que ocupe en la obra el contraté preve

nido en el Real decreto da veinte de Ju

mo de mil novecientos dos. 
El impsrSe total de esta subasta se 

rá satisfecho en ia forma y modo que se 
determina en el artículo trece del pliego 
de condiciones facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla

zo de diaz días, y ea la forma que esta

blece el artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Eaaro de 1905, no se ha presentado 
contra ia misma reclamación siguas. 

Lo que se anuncia Й1 público para su 
conocimiento. 

Madrid veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos nueva. 

El secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(Qaa deberá exfceaderse en papal timbra

da dal Estado de la oíase 11.
a

, y al pre

sentarse llevar escrito en el sobro lo 
siguiente: Proposición para optar á la 
subasta del suministro de semilla Ray 
Grsss.parael ramo da arbolado, par

ques y jardines. 
D . . . . . . 

que vive. . . . 
enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación del suministro de 
semilla RayGraas, con destino al ramo 
de arbolado, parques y jardines del in

terior, ensanche y extrarradio desde pri

mero de Eaero de mil novecientos diez 
al treinta y uno de Diciembre de mil no

vecientos diez, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia dal día.. 
de.. conforme jen un todojfooa 

I las mismas, se compromete & tomar á su 
; cargo dioho suministro, con estricta su

[ jaoión fi ellas por (aquí la proposición en 
i esta forma: el precio tipo ó con la baja 
; de—tanta por ciento, en letraen el ¡pre

1 oio tipo). 
Fecha y firma del proponente. 

(E 247.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación §|ha 
acordado, en sesión de veintiuno del ac

tual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de menestra y 

i utensilio con destino á los acogidos en el 
i primer Asilo de San Bernardino, Dapósi

; to de mendigos y Asilos de la noche, has
! ta el treinta y uno de Diciembre de mil 
: novecientos dees. 

Los expresados pliegos de condiciones 
; se hallarán de manifiesto en la Seoreta

: ría del Excelentísimo Ayuntamiento (Na

I gooiado de Subastas), en las horas de do

\ ce á dos durante los veinte días siguien

I tes al en que este anuncio aparezca in

I sarto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

! vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre

I sentarse cuantas reclamaolanes sean pro 
i cadentes contra dicha subasta. 
I En la inteligencia de que, transsurri

I dos los veinte días antes mencionados, no 
\ habrá ya lugar á reclamación alguna y se 
i tendrán por desechadas cuantas en este 
! caso se presenten 
I Lo que se anuncia al público en oum

1 plimiante alo dispuesto en el artículo 
I veintinueve del Real deoreto é Instruo

\ ción de veinticuatro de Enero de mil no

li veoientos cinco para la contratación de 
I servicios provinciales y municipales. 
í Madrid veinticinco de Mayo de mil no

I veoientos nueve. 
! El secretario, 
l P. Ruano. 
I (E.—246.) 

\ En el anuncie para la subasta del em

| pedrada de aplita en el paseo de San Vi

[ cante, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
f número 108 del día 7 del actual, se dice 
| por error en la condición 7.

a de las ad

| ministrativas que la fianza definitiva se

1 rá la da 120.097 pesetas 50 céntimos, en 
I vez de ia de. 12.097*50 pesetas que es la 
} determinada an el expediente. 

Y para evitar dudas y reclamaciones 
ea inserta la presente rectificación. 

BÜITRAGO 
Sa hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaria de este Ayunta

miento por íésmiíso de quinoe días, las 
cuestas de fondos municipales de esta 
villa correspondientes al año de 1908, á 
los efectos del articulo 161 de la vigente 
ley municipal. 

Buitrago á 22 de Mayo de 1909.=El al; 
oalde, Samuel Gebieras. 

GARABANCHEL ALTO 
El apéndice de la riqueza urbana que 

ha de servir de base para el repartimien

to de la contribución del año de 1910, se 
halla expuesto al público por el tiempo 
reglamentario en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los dias laborables y ho

ces de oficina para las reclamaciones 
oportunas; pasado el plazo no se admitirá 
ninguna. 

Garabanohel Alto 24 de Mayo de 1909. 
=E1 alcalde, Antonio Rodríguez. 

C O R P A 

Los apéndices de rústica y peonaría 
que han de servir de base para los repar

timientos de la contribución territorial 
en el año próximo de 1910, se hallan ter

minados y expuestos al público en la se

cretaría de este Ayuntamiento por tér

mino de quince días, ó sea del 1." de Ju

nio al 15 del mismo, para ©ir reclamacio

nes; pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Corpa 25 de Mayo de 1909.—El aloal

de, Céoilio Pérez. 
MONTE JO DE LA SIERRA 

Se anunoia á los contribuyentes de este 
término municipal, que los apéndices á 
los Registros fiscales del mismo, se ha

llarán de manifiesto en la secretaría de 
Ayuntamiento desde el 1 ai 15 de Junio 
próximo, en cuyo tiempo podrán haoerse 
las reclamaciones que se consideren per

tinentes. 
Montejo de la Sierra 24 Mayo de 1909. 

—Él aloalde, Gervasio González. 
PEDREZUELA 

Terminados los apéndices á los amula

ramientos de la riqueza rústica, peoua

ria y urbana de esta villa para el próxi

mo año de 1910, quedan expuestos al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento por término de quinoe días, á 
contar desde la fecha del presente con el 
fin de que los contribuyentes puedan ha

cer las reclamaciones que orean en de

recho. 
Pedrezuela 20 Mayo 1909.=E1 alcalde, 

Enrique de la Fuente. 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la SecretariB de este Ayunta

miento, pera eir redamaciones, por el 
término de quinoe días, el apéndice al 
amillaramiento de este puablo corres

pondiente al año de 1910 por el concepto 
de rústica. 

San Sebastián de los Reyes 25 de Maye 
de 1909.=E1 aloalde, H. Espino. 

TORREJON DE ARDOZ 
Los apéndices al amillaramiento sobre 

las riquezas rúatioa, pecuaria y urbanc, 
de este término para ei ejeroioio de 1910, 
se encuentran formados, y con arreglo 
al articulo 1.° del Real deoreto de 4 de 
Enero de 1900, estarán de manifiesto si 
público en la Secretaría da este Ayunís

miaüta, para oir raolamaoioaas, dal 1." si 
15 de Junio próximo. 

Tarrejón de Ardoz 24 Mayo 1909. =E1 
alcalde, Adolfo Fernández. 

VALDEMOROS 
Dan Casimiro Romero Elíss, alcalde pre

sidente del Ayuntamiento constitucio

nal de Vaidemere. 
Hago saber: Qae no habiendo compa

recida al acto de remisión ante este 
Ayuntamiento^ ni al juicio de exenciones 
asta la Exorna. Comisión Mixta de Reclu

tamiento, no obstante haber sido citado 
en forma legal, el mozo Tomás Martín 
Contreras, núm. 17 del sorteo pera el 
reemplazo del año anterior, oon el objeto 
de ser reconocido facultativamente, se 
ha instruido ni oportuno expediente y 
por B U B resultados este Ayuntamiento le 
ha deolarado prófugo, oon la condena 
consiguiente de gastos, de conformidad 
eon lo dispuesto en los artículos 105 y 
siguientes da la vigente ley de Reoluta

mionto. 
En su virtud sa cita, llama y emplaza 

al expresado mozo, para que inmediata

mente oomparezoa ante mi autoridad á 
\ fin da ser conducido á disposición de la 
| expresada Comisión Mixta de Madrid; 
i bajo apercibimiento de ser tratado en oa

\ so contrario oon todo el rigor de la Ley. 

Y por lo que afecta al buen servicio 
y cumplimiento de las leyes, ruego y ea

cargo á todas las autoridad* s y sus agen

tes, se Birvan interesar la busca y captu

ra y remisión á esta alcaldía del meneio

nado prófugo é su presentación en ia 
referida Comisión. 

Valdemoro 19 de May© de 1909.=Caas

miro Romero. 
(B.—1.479.) 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C ' A L 

Dan Antonio Hsrnaoz y Martin, oficial 
de Sais de Iz Audiencia de Madrid. 
Cartif ioo: Qua ea la causa seguida 00a • 

tra José Parábales González (a) Rasabal, 
Luciano Máximo González Yela y Ángel 
Acedo E3í«?riaga por el delito da hurto, 
sa ha diotado la providencia siguiente. 

Pr .videnois; Desconociéndose el do

micilio da den Agustín Gómez, hágasele 
saber por medio de edictos que se pu

blicarán en los periódioos oficiales en la 
forma acostumbrada que dantro del tér

mino de quinoe dias oontados desde el 
siguiente al de su inserción ejercite las 
acciones civiles qua orea procedentes so

bra la propiedad da las alhajas retenidas 
en méritos de la presente causa y trascu

rrido qua sea dicho termino dése cuanta. 
Madrid diecisiete de Febrero de mil no

vecientos nueve. 
Y para qua tanga efecto su publioaoión 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
expido el presente en Madrid á diecinue

ve de Mayo da mil novecientos nueve. 
El oficial da Sala, Antonio Hernanz. 
(Núm. 1.832.) (B.—1.533.) 

En la oausa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Congreso de 
esta oorte, seguida oontra Rosario Mar

tínez López y otros, por robo, y en la 
que es parte el Ministerio fisoal, ha 
diotado Ja referida Sacoión 4.* auto oon 
fecha 6 del actual, señalando el día trein

ta de Junio próximo y hora da las nueve 
en punto de su mañana, para dar 00-
mienzo á las Sesiones del juicio oral, 
mandando se oite á ios testigos Julián 
Ramón Monge, Consuelo Lanquiao Víz 
caíao, Concepción Mondejar Guarrero, 
Melquíades Pérez Enriquez, Angela Gar

cía Parra, Daniel Celes, Viotor Vilianue

va y Ssgunda Estefanía Fernández, cu

yos domicilios Be ignoran, otsmo lo ve

rifico por medio de la presente, á fin 
de qua comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi

cado día y hora, haciéndoles, saber la 
obligación que tienen da oonourrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Mayo de 1909.—El oficial 
da Sala, Pedro Quinzaños. 

(Núm. 1.753.) ( B .  1 . 4 6 7 . ) 

sorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución industrial 
AÑO DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
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S.9O0, declaro incursoa en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por. 100, sobre el i m 

porte ele BUS descubiertos, á los contribayan

tes sujetos á dicha tributación en Madrid por 
si teatro Eslava, que pertenece á la Zona 
cuarta, y que resultan incluidos en la relación 

queda en esta oficina. 
Bn cumplimiento del artículo 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se haoe públic? en conformidad de 
}o prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 26 de *áayo de 1909.=E1 tesorero 
de Hacienda, F. Buiz de Grijalba. 

«DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

Agricultura, industria 
Y C O M E R C I O 

M O N T E S 

En el anuncio de súb i ta publicado el 
17 del corriente para ía ooostruaoión de 
une casa prsstal en el moa te denominado 
.Robledo de Arriba y de Abaje pertene

oiente al pueblo de Rascafría se dice en 
el 2." párrafo «admitiéndose preposicio

nes en el Nageoiado de Montea del men

cionado Ministerio desde el dia de la fe

cha hasta el 24 del corríante тез».... de

biendo deoir, hasta el 29 del corriente 
mee. 

Queda salvado el error. 
(E.—245.) 
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Jefatura de Fomento de Madrid 
PLAGAS DEL CAMPO 

CIRCULAR 

En oiroular da esta Jefatura de Fomen

to, feoha 17 de Abril último, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
21 del eitade mes, se ordenó á los seño

res alcaldes comprendidos en dicha cir

cular que procedieran con urgenoia á 
oonstituir las respectivas Juntas locales 
de defensa contra las plagas del campo, 
nombradas por el Consejo provincial de 
Agricultura y ganadería en cumplimien

to de lo dispuesto en el artíoulo 2.° de la 
ley de 21 de Mayo de 1908, y que remi

tieran nna copia oertifioada del acta de 
constitución de las expresadas Juntas lo

cales, y como quiera que hasta la feoha 
solo se han recibido 25 de dichss actas, 
prevengo á loa señores alcaldes, que se 
expresan á continuación, que si en el im

prorrogable plazo de diez días, contados 
á partir de la publicación da la presente 
circular, no han remitido el dooumento 
que acredite haberse constituido la Jun

ta local se les hará efeotiva la multa de 
50 pesetas, inourriendo en la misma pe

nalidad los vocales nombrados para las 
mismas. 

Madrid 26 de Mayo de 1909.=E1 jefe de 
Fomento, Marqués de Gorbea. 

Relación que se cita 
Alameda del Valle, Aloalá de Henares, 

Aldea del Fresno, Anohuelo, Batres, El 
Boalo, Brúñete, Canillas, Carabanohel 
Bajo, Chapinería, Chinchón, Chozas de 
la Sierra, Ciempozuelos, Cobeña, Collado 
Villalba, Colmenar del Arroyo, Colme

narejo, Ceslada, Cubas, Daganzo, El Mo

jar, Fuenlabrada, Guadarrama, Horcajo 

Horoajuelo, Hortaleza, Los Santos de la 
Humosa, Lezoya, Lnzo'yuela, Madaroés, 
Mangiróa, Manzanares »1 R?sl, Ñavala i 
gamella, Navarredonda, Nueva Baztán, 
Ornea», Ótemelo áú Valle, Parla, Pato

nes, Pedrezusla, Palayes, Pin*©, Pifiue

oar, Pozuelo del Rey, Resóofrís, Roble

do de Chávela, San Fernando de Jarama, 
San Martin de la Vega, Santa María de la 
Alameda, Santeroaz, Serranillos, Sevilla 
la Nueva, Sieteiglesias,' 'Titulcia, Terra

jen de la Calzada, Torremoeha de Usada, 
Veldelaguna, Valdemorillo, V&ldemoro, 
Vaidepiélagog, Villamanríque ds Tajo, 
Viílamanta, Villanueya del Pardillo, Vi

lianueva de Perales, Villar del Olmo y 
Vülaverde. 

(Nüm. 1.835.) ' 

Distrito forestal de Madrid 
Dedináe de Montes 

El dia veinticinco de Agosta próximo 
y por el ingeniero don Oataviano Alonso 
da Celis, darán principio las operaciones 
para la ampliación del deslinda adminis

trativo del monte número 114 del Catá

logo de los de utilidad pública de esta 
provincia, donomiaado Los Robledas de 
los propies de Rasaaf ría. 

Lo que se anuncia para que los duañes 
de los terrenos colindantes interiormen

te coa el citado menta, pressBísa en la 
oficina del distrito forestal da Madrid 
(aalle del Prado, 27, 2."), en ei término 
de sesanta días, á oontsr de la publica

ción de esta anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL, los documentos que á su derecho 
convengan y se refieran á la cabida y lí
mites, propiedad ó posesión y demás oír 
ounstanoi&s de sus fincas, procurando la 
mayor exactitud y claridad en la ordena

ción de estos comprobantes. 
Transcurrida dicho plazo y de acuerdo 

con lo dispuesto en el articulo 14 del 
Real deoreto de primero de Febrero de 
mil novecientos uno, no se admitirán 
nueves documentos. 

Madrid veintioinoo áe Mayo de mil no • 
veoientos nueve. 

El ingeniera jefe, 
Ramón del Reo. 

(E..—249.) 

ANUNCIO 

La Real orden feoha 19 de Febrero úl

timo dispone se praotique el amojona

miento de los montes números 111 y 113 
del Catálogo de los declarados de utili

dad pública en esta provinoia; y en cum

plimiento á lo que se dispone en al artí

oulo 22 del Real Decreto de 17 de Mayo 
de 1865 se anuncia en este periódico ofi

cial para conocimiento de los interesa

dos, que ei día 28 de Junio próximo da

j rán principio las operaciones, habiéndo

se encargado de su ejaouoióa el ingania

ro D. Oataviano Alonso de Celis. 
Madrid 25 de Mayo de 1909. =E1 inge

niero jefe, Ramón del Rao. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

al art. 59, en su relación con el caso dé

cimo, art. 8.* de la ley sobre contraban

do y defraudación de 3 de Septiembre de 
1904, ¡a malte del quíntuplo de los dere

chos correspondientes á los 172 litros de 
alcohol y aguardientes elaborados frau

dulentamente, y cuya responsabilidad 
asoiends á 172 pesetas. 

Lo que se hace público para conoci

miento del referido interesado, cuyo ac

tual paradero se ignora, y en la inteli

gencia de que, transcurridos quince días 
desde la publicación del presente anun

cio, quedará firme y definitivo el citado 
fallo da la Jnnta administrativa, 

Madrid 24 de Mayo de 1909.=El admi

nistrador de Hacienda, A. Ruiz de Te

jada, 
(Núm. 1.833.) 

ADMINISTRACIÓN 
DEL 

A N U N C I O 

Per Real orden de oatoroe del actual, 
ee saoa á subasta pública el servicio de 
la conducción diaria de la corresponden

cia, en carruaje de oustro ruedas, en au

tomóvil ó á caballo, entre esta Central y 
Aranda de Daero y viceversa, bajo el 
tipo de 17.500 pesetas anuales. 

Los pliegos para tomar parte en dicha 
subasta pueden presentarse en la Direc 
oión general de Carrees y Oficinas de 
Madrid, Sagovia, Burgos, Aranda de 
Duero, El Molar y Riaza, hasta el día 
veinticuatro de Junio próximo á las die

cisiete horas. 
La subasta tendrá lugar en la Direc

ción general de Correos, el día treinta de 
Junio citado. En las oficinas ya citadas, 
se facilitan cuantos antecedentes se soli

citen aoeroa de esta contratación. 
Lo que se anuncia al público á los efec

tos consiguientes. 
Madrid veinticinco de Mayo de mil no 

veoientos nueve. 
Ei administrador del Correo Central, 

Firmado. 
(Núm. 1.837.) (E.—248.) 

R0V1DENCISS JUDICIALES 

En el expediente por elaboración clan

destina de alcohol y aguardiente anisa

do, seguido en virtud de denuncia de la 
Administración de Consumos de esta oa

pital, centra D. Pedro Páez, la Junta ad

ministrativa en sesión de 26 de Abril pró

ximo pasado y por nnanimidad, acardo 
imponer á dicho interesado, con arreglo 
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PALACIO 
A virtud de lo acordado por el señor 

juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta villa y corte, por provi

dencia de hoy, en el juicio declarativo 
de mayor cuantía deducido por el psecu 
rador don José Zorrilla Monasterio ä 
nombre de don Eleuterio Sanz Manada, 
vecino y del comercio de la misma, sobre 
prescripción de derechos y acciones, se 
emplaza per medio de la presente cédula 
á todos los que señorean con algún dere

cho á ua oeaso da 2.200 reales, pertene

ciente al mayorazgo de Jerónimo Gordo; 
una obligación por 26.934 reales, que 
don Franoisoo Antonio Orejudo recibió 
en préstamo de don José Clemente de la 
Desa; otra por 23.000 reales, que don 
Antonio de Juro recibió de don Franois

oo de Arroyo; una fianza que prestó don 
Franoisoo Antonio Orejudo por don Juan 
Antonio Ginau, hasta cantidad de 60.000 
reales; y un canso de 43.385 reales, en 
favor de los mayorazgos de don Martín 
de Ugarte y la señora doña María de la 
Cruz Aedo, todas cuyas oargas y gravá

menes pasan sobra una casa sita en la 
Plaza Ms.yér, núnira 1, da esta corte, 
adquirida por el demandante don Eleu

terio Sanz Manada, por compra á don 
Joaquín, don J »sé María y doña Maris 
de Carm&n de Sebastián y Mazpile, me

diante escritura otorgada ante el notario 
de esta capital don Bruno Pascual Rui

lépez, con feoha cinco de Diciembre 
de 1907, para que dentro da cinco días 
improrrogables—mitad del término que 
primeramente se les señaló — comparez

can en los mencionados autos personan' 
dose en forma; bajo apercibimiento de 
que, de no comparecer, se les declarará 
enrebeldiay se dará por contestada la 
demanda á instancia del actor, parándo

les el perjuioio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Y desconociéndose ios nombres y p a 

raderos de diohos demandados, á fin da 
que sirva de emplazamiento en forma, 
oon arreglo á lo dispuesto en los artícu

los 269, el 528 y demás concordantes da 
la ley de Enjuiciamiento oivil, se expide 
la presente, para su inserción en los tres 
periódicos ofioiales de esta villa yjaorte, 
en Madrid á veintisiete de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

El actuario, 
Ldo. Luis Moliner. 

(A.—254.) 
CENTRO 

En cumplimiento da lo acordado por 
providencia del señor juez de primera 
instancia del distrito del Centro de ests 
corte diotada en veinticuatro del aotual, 
en autos promovidos por el procurador 
D. Luis Lumbreras, en nombre del Ban« 
oo Hipotecario de España, sobre secues

tre de fincas hipotecadas á la seguridad 
del pego da un préstamo que dicho Banca 
hizo á D. Jasé Villacioencio y Castro, ser 
sacan ala venta en pública subasta las 
siguientes 

Fincas 
Primera. Una suerte de tierra de ca

ber una fanega y cuartilla, equivalentes 
á setenta y seis áreas cincuenta y dea 
oantiáreas, termino munioipai de Sierra 
de Yeguas, que se encuentra cercada» 
conteniendo una era empedrada, pozo y 
pila. 

Segunda. Otra suerte de tierra de 
veintiséis fanegas, diez celemines, equi

valentes á dieciséis haotáreas cuarenta y 
dos áreas y cuarenta y cinco oantiáreas, 
de tierra calma, al sitio de los Trances,, 
.término de Sierra de Yaguas, ouyo tér> 
mino corresponde al partido judicial de 
Campillos, provincia da Málaga. 

Se ha señalado para el remate el día 
primero de Julio próximo, á las diez de 
la mañana, el que se celebrará dobla y 
simultáneamente en este Juzgado y el de 
Campillos, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera. Se tomará como tipo de la 

subasta la cantidad de doce mil pesetas. 
Segunda. No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Teroera. Para tomar parte en la s u 

basta deberán consignar los lioitadoreff 
el diez por ciento del tipo de la subasta 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja ge 

neral de depósitos, previamente. 
Cuarta. Si se hicieren dos posturas 

guales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Quinta. La consignación del precio: 
se verificará á los ocho días siguientes £ 
la aprobación del remate. 

Sexta. Los títulos de propiedad s o 

plidos por certificación del Registro m 
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hallarán de manifieste en la Esoribanía, 
debiendo conformrase con elles les li-
oitadoreB, sin derecho á exigir otros. 

Madrid veintioinco de Mayo de mil no
vecientos nueve. 

V.° B.° 
El juez de primera instancia, 

Felipe Torres. 
El esoribano, 

Ante mí 
Licenciado, Rafael L . de Pando. 

(D.—11.) 

TORRELAGUNA 
Den Luis Zapatero González, jaez de pri

mera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 

. Hago saber: Que para pego de la mnlta 
impuesta per pastereo abusivo á D. Jesé 
Nogales de la Morena, veoino de Colme
nar Viejo, y cestas devengadas en el ex
pediente, se saca á la venta en pública 
subasta la finca siguiente, embargada 
como de la propiedad del Sr. Nogales. 

LE mitad de una casa, sita en Colme
nar Viejo y su calle de la Retama, núme
ro 41, preindiviso de la otra mitad per
teneciente á sus hijos; ouya casa se com
pone de corral y varias habitaciones, 
linda por la derecha entrando oon otra 
de Águeda Co menarejo; izquierda, oon 
otra de Domingo de los Niesos, y espalda 
oon la referida Águeda, valuada esta mi
tad en 1.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala-au- j 
dienoia de este Juzgado y en el de Col- ' 
menar Viejo, simultáneamente, el día 19 
de Junio próximo, á las dooe, previnién
dose á los lioitadores: que se carece de 
títulos de propiedad, que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes de la tasación y que para tomar 
parte en la subasta será requisito indis
pensable consignar el 10 por 100 y exhi
bir la cédula personal. 

Dado en Torrelaguna á 24 de Mayo de 
1909.=Luis Zapatere.=P. S. M., José 
Sierra. 

(Núm. 1.834.) (O.—111.) 
NAVALCARNERO 

Don Franoisoo Fernández Bernal y Uris-
zar Aldaoa, juez de instruooión de esta 
villa de Navalcarnero y su partido. 
Per la presente requisitoria y como 

comprendida en el número primero del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se oita, llama y emplaza á Jo
sefa Navarro de los Reyes, gitana, de 
treinta y dos años de edad, casada oon 
Manuel Fernández Jiménez, de eoupa-
oión sus labores y veoina de Toledo, 
Puerta del Cambrón, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran asi como su ac
tual paradero, para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarla el auto de 
procesamiento diotado contra ella en el 
sumario que se instruye por hurto de 
una yegua á les herederos de Antonio 
Hernández, ingresar en la Cároel de este 
partido y prestar deblaraoión indagato
ria; bajo apercibimiento de que transcu
rrido dicho plazo sin verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjuioio 
á que haya lugar en dereoho. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades oiviles y militares 
é individuos de la policía judioial, proce
dan á la busca, captura y conducción de 
dicha procesada á la Cároel de este par
tido. 

Dado en NavaloBrnero á 17 de Mayo de 
1909.= Frac cisco Fernández Berna!.= 
Por M. S. S. a José de la Merena. 

(Núm. 1.754.) (B.—1468.) 

CHAMBERÍ 
Antonio Gil Gómez, que vivió calle de 

Atocha, núm. 20, per oes trabando de ta
baco, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí, per término do 
d iez días. 

(Núm. 1.755.) (B.—1.469.) 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
juez de instruooión del distrito de la La
tina de esta corte, diotada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por 
estafa de metálico á María Castro y Gó
mez Serrano, se oita á su tío D. Juan An
tonio Galán, de ciouenta años de edad, 
casado, comerciante, que ha vivido en 
Puerta Cerrada, números 5 y 7, princi
pal, y hoy se desceneoe su actual para
dero, para que oemparezoa en su Sala-
audiencia, site en el Palaoio de ios Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco dias contados desde 
el siguiente ai en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto-de ampliar la declaración que tie
ne prestada, bajo apercibimiento de ser 
declarado [inourso en la multa de 5 á 50 
pesetas oon que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha 
oempareoencis. 

Madrid 17 de Mayo de |1909.—V/ B.° 
—Trassierra.—El esoribano, lod. Manuel 
Cobo Canalejas. 

(Núm. 1.756.) (B.-1470.) 
HOSPITAL 

Don Antonio Ortega y Soler, interina. 
mente juez de instruooión del distrito 
del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Diego Guerrero Sáez, natural de Puerto 
Lumbreras, provincia de Murcia, de 
treinta y seis años, que dijo vivir en la 
calle de Antonio López, núm. 9, igno
rándose sus demás circunstancias, do
micilio y paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, eompa 
rezoa en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños,- con el objeto de responder 
á los cargos que lo resultan en causa 
por contrabando de tabaco, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la basca del expresado procesado, cu
yas señas personales no constan; y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición. 

Madrid 17 de Mayo de 1909.= A. Orte
ga y Soler.=El escribano, Pedro Martí
nez Grande. 

(Núm. 1.757.) (B.—1.471.) 

INCLUSA 
Rioardo Madarro Pallín, hijo de Ma

nuel y Carmen, natural de Madrid, sol
tero, jornalero, de 22 años, estatura ba
ja, color trigueño, pelo negro, ojos par
dos, dificultad en el hablar, vile de luto, 
que vivió calle de Abada, núm. 15, prin
cipal, por hurto de cinco vacas, ante el 
Juzgado de instruooióa del distrito dé la 
Inolusa de Madrid, por término de diez \ 
días, contados desde el siguiente al en 
en que aperezoa la requisitoria en la Ga 
ceta de Madrid, 

(Núm. 7.758.) (B.—1.472.) 

Julia Pullés Medina, hijo de Eloy y de 
Lutgarda, natural de Málaga, oasado, em
pleado, de 45 años, estatura alta, ookr 
pálido, pelo rubio, ojos pardos, que viste 
traje de paño ©bsouro, que vive Barbián 
20, 3." y antes Ruda3 3.°, núm 5 en Ma
drid, por amenazas de muerte á María 
Aguilera, sute el Juzgado instructor del 
distrito de ¡a Iisolusa de Madrid, por tér 
mino dé diez dias, contad* s desde el 
siguiente al en que aperezoa la requisito
ria en la Gaceta. 

(Núm. 1.759.) (B.—1.473.) 

BUENA VISTA 

Don Alberto Vela y López, juez de ins 
truooión del distrito de Baenavista de 
esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Bal bino N. que se oree sea natural de 
Posadas (Asturias), de unos diecinue
ve años, soltero y pinche de oooina, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requi9itoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Citanos, oon el objete 
de reoibirle indagatoria y llevar á efeoto 
su prisión decretada en oausa por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, sabiéndose 
únicamente que ha estado trabajando á 
sü oficio en oasa de les marqueses de la 
Laguna, y eu el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 18 de Mayo de 1909.—Alberto 
Vela y López.—El escribano, lio. Felipe 
de Sande. 

(Núm. 1.760.) (B.—1.474.) 

CENTRO 
Hilario Gómez (a) El tinoso, solador, 

de unos treinta y cinco años, de estatura 
regular y delgado, que vivió Mira el Río 
baja, núm. 10, per estefa, en el Juzgado 
instructor del distrito del Centre, tér
mino de diez días. 

Madrid 17 de Mayo de 1909. = Felipe 
Torres.=E1 esoribano, José Alonso Fg-
driqúe. 

(Núm. 1.761) (B.—1.475.) 

Manuel García Prieto, natural de Com
barros (León), dependiente, soltero, de 
estatura regular, moreno, oon bigote, de 
unos veinticuatro años, que vivió calle 
de la Montera, núm. 31, 3. a , por hurto, 
Juzgado instructor del distrito del Cen--
tro, término de diez días. 

Madrid 18 de Mayo de 1909. = Felipe 
Torres.=El escribano, José Alonso Fa-
drique. 

(Núm. 1.762.) (B:-1.476.) 

PALACIO 
Camila Fita Urse, oonooida también 

por Carolina María Eve Fisher, ouyo ac
tual domicilio y paradero se desconocen, 
con objeto de recibirla declaración ante 
el juez de instrucción de Palacio, fecha 
13 de Abril de 19C9, en oausa por estafa 
á doña Elisa Briggs Paussey, ante el 
Juzgado de Palaoio, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, en el término 
do cinco días^V." B . = El señor juez, 
Pedro Armenteros de Ovando,=E1 es
cribano, Fernando Béltrán y Aguado. 

(Núm. 1.763.) (B.-1.477.) 

Un sujeto apodado «El Jabonera», qae 
el día 1 6 de Abril aoompañaba á Joaquín 
Lázaro Hernández, y al dueño da dea ga
llinas, dos conejos y una sábana, qu« 
fueron sustraídas el expresado dia, de 
ignerade paradero, para recibirle decla
ración ante el Juzgado de instrucción de 
Palacio, el dia 1 8 de Mayw de 1909, por 
robo, por término de oinoo días. 

Madrid 1 8 de Mayo de 1 9 0 9 . - V . 9 B,« 
—Pedro Armenteros de Ovando. •— El 
esoribano, Dr. Juan Infanta. 

(Núm. 1 . 7 6 4 . ) ( B . — 1 . 4 7 8 . ) 

«iu .aEgad .os rntra-ilol^aies 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas 
seguido en este Tribunal bajo el numere 
742 de orden del año actual, por hurto, 
contra Mariano Saguan Gil, de dooe años, 
hijo de Norberto y Niooiasa, natural de 
La Adrada (Avila), se ha acordado se le 
cite por medio del presente, en atención á 
ignorarse su aotual domioilio y paradero, 
para que el día 1 4 del mes de Junio, á las 
diez horas del mismo, comparezca ante 
la Saia-audienoia de este Tribunal, del 
que forman parte en concepto de adjun
tes los Sres. D. Manuel Navarro y don 
Federico Sancho, el cual se halla sito 
en la calla de los Estudios, núm. 3, prin
cipal, para la oelebraoión del juicio, al 
oual deberá oonourrir acompañado da 
los testigos y demás medios de ptuaba 
deque intente valerse, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de oitaoión en forma 
al citado Mariano Saguan, expido el pre
sente para su inserción en e 1 BOLE
TÍN OFICIAL, que firmo en Madrid á 17 de 
Maye de 1 9 0 9 . = Visto bueno.=Cano Ma
nuel.—EL secretario, Franoisoo Alvares 
de Lara. 

(Núm. 1.769.) ( B . - 1 . 4 8 0 . ) 

En el expediente de juioio verbal da 
faltas núm. 345, seguido en este Juzgad® 
contra Maroes Jiménez, per hurto, se ÍSEE 

dictado la sentenoia, ouyo enoabezemiem 
to y parte disp esitiva dicen así: 

Presidente, D. Avelino Fernández dr 
la Poza; adjuntes, D. Salvador Balíns Be-
naplata, D. Valentín Gómez Ortún. 

Sentenoia: En la villa y corte de Madrid 
á 1.* de Mayo de 1909, el Tribunal muni-
oipal del distrito del Congreso, compuse 
to de los señores que se expresan al mar
gen, habiendo visto las presentes diiigen 
oias de juioio verbal de faltas seguidas 
entre partes: de la una . 1 Ministerio fis
cal en representación de la acción públi
ca, y Marcos Jiménez Quintero, de la 
otra, come denunciado, ouya edad y de
más circunstancies ya constan anterior
mente, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Marcos Jimé
nez Quintero á la pena de quince días de 
arresto y cestas cíe este juicio, más dies 
pesetas de indemnización á Inocencia 
Puente Fayos. 

Así por esta sentenoia,, lo pronuncia-
mas, mandamos y firmamos.—Avelin© 
Fernández de la Poza.—V. Gómez Or
tún.—Sa'vader Balíns. 

j Empreste de A. Alomo, B*rbieri,8.—Madric 
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